
tamos a mediados de año 9 pese a /a crisis latente en todos /os órdenes, e/ presupuesto' votado por el 

enormes dificultades recaudatorias y de las múl-, 

atenaer, unas a virtud de su mandato p otras e i  

Al,erli de obligarion moral i~zeludible. 

4 pesor de tbdo, seyuimos siendo opti~nistas ,y creemos firnzemente que /a prosperidad económica de( 

:~unic ip io  rordobés sería un hecho, cuando todos sus ciudadanos llegaran a poseer esa perfcta educación ri- 

pica que /es hace preocuparse de /a hacienda del pro-cumún, ayudando a la administración no sólo coa el 

untual pago de la ~ontribución que les corresponda, sino acudiendo, con /a aportación de datos, a /a ins- 

ecció~ e investigación. 

Precisamente estos días se Xa//an expuestas a l  exatnen público varias matrículas de arbitrios, que, inn& 

diatamente despu~s del p/alo de e.rposicióny pasarán d la oficina recaudatoria. 

De esperar e* que. dichas matrículas, relacionadas en otro luqar de este Bo/etfn, serán fisca/iladas para 

rect$car /os conceptos erróneos. g a fin dde que no kdpa despues d$cu/tades al ser 

asimismo atender con más intel~sidad &pellas atenciones que demandan las necesidades comunales. 



GOTA DE LECHE Y CONSULTORIO DE NINOS DE PECHO. - M e s  de M a y o  de 1933 

DIRECTOR TÉCNICO: DON PEDRO DE PABLOS BARBUDO 1 
. . . .  . .  . .  Lactancia mixta. "1  173 

funcibn Atrepsias, 
Niños inscriptos. 

Lactancia artificial. . , 115 í 
I Visitas o consultas. . .  

Z . . . . .  . .  Lactancia mixta. Inyecciones. ' Bajas.. . . . . .  . . . . .  . .  i Lactancia artificial. Servicios pres- - - . -A-- 

. 1 Otras causas. . . . .  - ) 
,,. . . ,  Municipal, dura 

,,.el asi j- icación de los niños ingresados enfermos Enfermos asistidos por primera vez. . . . .  
Curaciones practicadas a los enfermos en trata- 

. . . . . .  ' Del aparato digestivo. 4 miento. . . . . . . . . . . . .  3.045 
. . . .  Id. s respiratorio. .c~q3~~~3p-3h - Operaciones Quirúrgicas realizadas. .,, 4 - ,- De distrofias . . . . .  ;%+,..a& 2 .-... 10 ... 

. . . .  Id. de infecciones (sífilis etc.). - S E R V I C I O S  
. . . . . . .  zl&i olras dolencias. 4 prestados en la asistencia domiciliaria por los señores -., 

de 1933 
! ., , 

.. MO R T A L I D A D  Practicantes del Cuerpo durante el mes de Mayo 

. . . . . . . . . . .  f . ~ e 0 a 2 m e s e s . .  1 - - 

yn 3 a 6  ..*e" . . . . . . . . . . . . .  Enfermos Altas por 
p:.~ ?. , i 
LE;! J más de 6 meses . . . . . . . . . . .  - 

1 1 

ONSULTORIO DE NIÑOS DE PECHO 2.O y 3 " 
?, 

3 3 5 1 
4.O y 7 1 Consulta general.-Niños ingresados.. , . . 

19 16 159 
108 4.Oy 10. 18 12 164 

R Por enfermedad del aparato 5.0 y 15. 10 3 70 1 



OLETfN MUNICIPAL Y DE ESTAD~STICS . rs h.-( r:: T@ - 6 .  : -y(  -* .... .:r ..- 3 .  r:; !.,;L$ .+;? : ! .,,- 1 

pJ.;+ F.&;.-.> $z+@&$!!+ -. :, , !>.::;;:&J$&.; "-uA.; 1 r.:. .-*;, . 4 > . ;-c . I" . ! . ,,/ , .', . p, - , , . 

Movimiento natural% pobladón duranti iI mes de Mayo de 1933 - 

Población calculada en 1 ." Mayo 1933 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Habitantes 108.349 
. . . . . . . . . . . . .  Altas por nacimientos 

Durante el mes de Marzo 
241 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Bajas por defunciones. . . . . . . . . . . .  140 
Población resultante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108.450 

1 NACIMIENTOS 

DISTRITOS DE LA IZQUIERDA 

Fqr";"it kHIFl Total 93 1 26 241~ 

TOTALES 

~ a r o n e S m -  

D E F U N C I O N E S  

140 

, BOLSA MUNICIPAL DEL TRABAJO DE CORDOBA 
S I T U A C I O N  DEL F I C H E R O  EN 3 1  DE MAYO DE 1-53 

-- 

OFICIOS 
Insciipior lnssriptos 

locados prados 

. . . . . . .  Siima ciiiterior 6 .709  < . 3 2 5 ,  
EinI~leaclos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L J ~  142 

. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  Depeiidientes T '  39 ' 

Hortelanos . . . . . . . . . . . .  . . .  5.30 . I 5 5  FC~eiiei.os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1-40 73 
/ ¿arpintei.os . . . . . . . . . . . . . . .  376 266 1.osetei.o~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 6 I o 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  jol-nalel~~s 9 I 4 1 I 7 I Minci-os g poceros 9 I o 
I L Mcii-nlolistds . . . . . . . . . . . . . . . . .  I L 

. . .  . . . . . . . . . . . . . .  58 S ;  
. . . . . . . . . . . . . . .  4 3 9 '  

. . . . . . . . . . . .  ces. ' 3 7  4 
I 8 L 

148 8 
5 34 

. . . . . . . . . . . . . . . .  7 7  ' 4 0  
. .  Electi-icisrLis. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  400 1 . ~ 1 8  

. . . . . . . .  Sunia y sigue . . . . . . . .  6 .709  5. 325 TOTALES.. 8 . 0 ~ 8  7.32- 

. . . . . .  Total en 30-4-33 I 5.050 

. . .  . .  ~ ~ t a s  en.3 1-5-73 : ,367 
tos . . . . . . . .  15.417 



5TA DO de precios de los articulas de consumo que se indican, correpondiente a la primera quin. 

cena del mes de junio. 
-- - --- 

PReClOS - 
KILOGRAMOS AL DETALL 

Carne de 1.' Carne de 2.' Carne de 3 ' 
A L  D E T A L L  

. - 

lunta Local de tenedores de trigo OFICINAS TÉCNICAS 

VENTAS efectuadas durante el mes de Mayo ARQUITECTURA E INGENIERIA 

mo por unidad O m \endidos 

I I Total de las vcntos 
RESUMEN DEL MES DE MAYO 1 9 3 3  

46'- 9.968'68 458.559'28 
47'50 30'- 1.425'- 

Totales. . . 9.998'68 459.9.84'28 



- 

Birriadas en el mes de  n a Y o  de 1932, con e l  mismo mes de 1933. 

Fielato del Preborio: Mayo de 1932 . . . . . . .  28.651'39 pesetas. 
-- . . . . . .  - de 1933. 34.505'83 - 

- .  'Diferencia en más ---Ii^ C .......... 
9;329'39 pesetas. 

- - de 1933. . . . . . . . .  i5.608~83 - 

. . . . . . . . . .  Diferencia en mús 

. . . . . .  Fielato de la Victoria: Mayo de 1932 33.495'58 pesetas. 
- - de 1933. 43.861'90 - . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  Diferencia en más 

1.889'15 pesetas. 
- - de1933 . . . .  3.370'78 - . 

......... Difeiencia en más . .  

Fielato de Cerro Muriano: Mayo de 1932 . . 396'88 pesetas. 
- . - de1933 . . .  417'25 - 

. . . . . . . . .  Diferencia en más.  

Fielato de Alcolea: Mayo de 1932 . . . . . . . .  1.725'38 pesetas. 
- - de1933 . . . . . . . . .  1.562'31 - 

Diferencia en menos. . . . . . . .  pesetas 159'07 I 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . SUMAN en menos 159'07 en más 24.002'220 

La recaudación del mes de Mayo de 1933, comparada con la del mismo mes de 1932, tiene una diferencia en , 
más de veinte y tres mil ochocientas cuarenta y tres pesetas con trece céntimos. 

, 

.Dombres de tos introductores de especies a /os cuales 
l e shan  sido «'pcomisa das por defrnudició,~ desde 
e1 l.* de m a y o  a /  15 de/ mismo n2es. 

Don Pedro Miiñoz 
Di>r. losé M.' Muñoz 
Don José Peral 
Don Fra~~cisco Rodrigitez 
Do,, Pedro Aranda 
Doii C. Amor 
Don Antonio Velasco 
Doño Marta Toledano 
Doii losé Santos 
Don Eristino de la Torre 
Don P. Sáez 
Doti lulio Sáez 

a 
.Don Meriuel'liménez Doña Encarl?ación Ruiz . . 
Don P. Mertinez Dori Antonio Chica 
Don Trinidad Borbudo Don Fernando Sepulveda ' -  

Don \osé Alcaide Doña Teresa Muñoz . ' 

Don Jiian Sierra 

Ro~nBres de los introductores de especies a los cuale 
kan sido decolnisadas por defraudación desde e/  7 
de m a y o  a l  31 de/ mismo. 

Doña Ma dalena Zamora Don Antonio Arroyo 
Doii losé L c h e z  Don lose M a Martín 
Don Antonio M.a Carmona Don Antonio Blanco 
Doña Maria Navarro Don Antonio Zafra 



. . . . . .. , . .: h . .  

Don Leopoldo Rodrigiicz 
Dnñd Pdiilitia Herr-did 

. D~fia Joscfa Alrnanse 
' ' Don Francisco Rodrigriez 

0.n ioriisio artinez D D, , . . M  . ' *  

Don F. Miiñoz 
Por C ~ S ~ S  sinaceras. 
Solores siti vallar. 
Caneles O cdnalones. 

. Doii Bciiiío Siiiióii G~rrido 
Do11 M. liineiiez. 
Doñd Marid L U I M  - Marquesinas, toidos y cortinas. 

' "  Manuel Alcaide Doin Dioii>sio Milliii 

RESES MENORES 

1.910 22.027 l/, 

2.042 21.987 '/, 
E n m á s .  . . . 17 

En menos. . . . 

. 
de Abril y Mayo. 

Reconocidas Desechados 
por falta 

VlSCEKAS lNllTlLlZADAS 
R E S E  S Y V A R I O S  N Ú ~ .  

3acrificadas de nutrición Núm Fefor Pulmones higa da^ 

, . Tuberculosis. 19 13 Masa intestirial 1 
Bovinas. . . . . . 1.222 14 Septicemia. Riñones 6 

Ubres 3 
'Tuberculosis 3 Bazos 1 

Lanares y cabrías. . 3.075 19 Septicemia. 5 Mandibula 
Infección purulenta 2 Tocino-Kilos 

De ,cerda .: .. . .. . . - - Traumatismo 



Recaudación obtenida en el mes de Mayo del atio de 1933 

Prerupuerto 

autorizado I Recaudación Ingresado Total 

anteriov hasta hoy hasta la fecha 

PRESUPUESTO ORDINARIO 1 1 1  
l.-Rentas ........................................... 200'00 120'00 320'00 

11.-Aprovechamiento de bienes comunales. . . . . .  14'00 105'00 11 9'00 
111.-Subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - - 

IV-Servicios municipalizados . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.456'09 3.125'67 8.581'76 
V.-Eventuales y extraordinarios.. . . . . . . . . . . . . .  5:984'67 11.014'84 16.999'51 

VI.-Arbitrios con fines no fiscales . . . . . . . . . . . . . .  69.654'25 16,291'85 85.946'10 
. . . . . . . . . . . . . . . .  VI1 -Contribuciones especiales 

. . . . . . . . . . . . .  VII1.-Derechos y tasas..  . . . . . . .  *. 
1X.-Cuotas, recargos y participaciones en tributos 

nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . .  .....:. X -Imposición municipal.. : 

X1.-Multas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
XII .-Mancomunidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

XI1I.-Entidades menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
........... XIV.-Agrupación forzosa del Municipio 

XV.-Incorporado de  ejercicios anteriores (Resultas) - 
Suma. Sumas. . . . . . . . . . . .  

V. 8.3 
El Alcalde, 

F. da la Cruz ' 

Recaudacidn en igual periodo del aíio anterior . , . . 1 1.978.412'48 

Diferencia en m i s .  . . . . . . . .  506.1 15'16 I 
INGRESOS FORMALIZADOS 

........ . Recaudación realizada hasta lafecha 2.484.527'64 
c., . . 

Existencia en Caja en fin del ejecicio anterior. 7.507'87 

. . . . . . . . . .  ? 7 .  i : x - q  Total 2.492.035'51 *x*..'.-.<,j...: + 
~1 . 4A7-dfiw<, 7,: .!**%?J*;~:+ 4:, . ,, ,. 

4.zm=p~<*---w:-- -..:.-,-- - 

' .  - ".. 31 de Dayo de ,933. ' 
. . .  

El lnfewentor Municipal, 

N. Enrique Molina 

L :.w 



/ 

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas el mes de M a y o  

Qre8lluwt0 ~ u l l r l ~ d o  Op~racloncs ma112das 

CONCEPTOS 

PAGOS 1 1 
1.0 Obligaciones generales . . 
2.". Representación municipal 
3.0 Vigilancia y seguridad. . 

'4.0 Policía urbana y rural. . 
. . . . .  5 .  Recaudación. 

6.0 Personal, y material de ofii 
7.0 " Salubridad e higiene . . 
8.P Beneficencia. . . . .  

. . .  9.0 As.istencia social. 
10." lnsiruccion pública . . 
11." : Obras oúblicas . . . .  
2.0 Montes. - - - - . . . . . . . . . . . . . . .  
3." Fomento de los intereses comunales. . . .  93,750'00 38.183'30 55.566'70 - 

4.0 Servicios municipalizados . . . . . . . .  178.985'25 51.165'08 127.820'17 - 

6 . O  Entidades menores. - - . . . . . . . . . . .  - - 

17." Agrupación forzosa del Municipio. . . . . . .  22.500'00 7.674'52 - 14.825'48 

18," Imprevistos . . . . . . . . . . . . . .  44.624'86 5.026'20 - 39.598'66 
. . . . . . . . . . . . . . .  - 3 . O  Resultas 3.016.210'821 788.756'01 - - 2.227.454'81 

< .  . . . . . . .  Totales de pagos 7.478.545'1 5 

INGRESOS 1 1 

. . . . . . . . . . . . .  1.O Subvenciones 1 122.500'001 

1.D Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . '  14U.'1;YZ8U 320'00 139.972'80 - 

2." .Aprov:chamiento de bienes ccmunales . 1 . 10.350'001 119'00 - 10.231'00 
-. - ~~~ ~ 

- 122.500'00 
4.0 Serviciosmunicipalizados . . . . . . . .  8.581'76 - 851.41 8'24 
5.O Eventuales yextsaordinarios . . . . . . .  . 16.999'51 - 62.993'84 

. . . . . . . .  6.0 . Arbitrios con fines no fiscales 85.946'10 - 236.053'90 - , - - 4n6471nn . . . . . . . .  '.O Contribucionesespeciales 
. . . . . . . . . . . .  8.O Derechos Y tasas 1 1.568.920'00 40.697'001 ........ 

347.5 16'24 -- 
9.O Cuotas, recargos y participaciones eii tributos na- 

cionales. 1.091.282'51 164.224'32 - 927,058'19 . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . .  10.0, Imposición municipal 2.546.000'00 724.778'28 - 1.821.221'72 

11 567'00 - 4.433'00 
.O Multas . . . . . . . . . . . . . .  5.000'001 

12.0 Mancomunidades - - - 
-- . . . . . . . . . . . .  

13." Entidades menores. - - - -- . . . . . . . . . . .  
14.0 Agrupación forzosa del Municipio . . . . . .  899'52 - 

- 899'52 
. . . . . . . . . . . . . . .  15." Resultas 4.421.613'77 1.142.983'30 3.278'630'47 . ., 

- 

. . . . . . .  Totales de ingresos. 11.209.548'95 2.492.035'51 - 1 8,717,513'44 

RESUMEN , , .  
i . . ' v.' B.: . . . . .  

EL PLCALOE, ingresos rializados a esta fecha. 2.492.035'51 EL INTERVENTOR, 

. . . . . . . . .  
Frsncirco de la Cruz 

Pagos en igual periodo. 2.490.888'38~ N. Enrique Molina 

Existencia en Caja al ejerclcla de 1933. . 1.147'13 



.\..... . ..... ..,- ~. . .. -- ... ... , 

BOLETlN MUNICIPAL Y DE ESTADISTWA 

da al olvido y .  por ende. lperclidii, en 1'1 i i i~iyoría cióii obstenida. Es decir, que el individuo - y  per 

tasenos el ejemplo - que hdya ~ c d t i z a d o  el número q 
Siii que eii iirlestro áninio esté niolestar.iii rozar la en la cali$ccición de los ejeriicios de ingreso, puede es- 

&iii.lad de ~ ied i i , '  iust.0 es co!ivciiii- en que, una po- tar tranqLiiloeii su casci. de que cll OCUII.~~  no vacante 

L a  rnismci seguridad tiene en cuanto a los asci 

. a  que es acreedor: t t~b i .~ l  ~ U Z  tender ~1 que Cur-  sos. I)erió,licanieiire se verifica11 exámenes eii ire el p 

, .. 



. . 
.:&.mango . j .  tan rigurosa, que el aciual Sub-Jefe, mu- 
'cbch? joven y tompetentisiino, como [o demuestra el 

echo de haber obtenido la plaza en reñ.idas y libres 

posi&i6nes, procede del Cuerpo de Ai-bitrios. 

También se ha creado el Moiitepio de este perio- 

:, único que hasta ahora lo tiene en el Ayuntariiien- 

.,, al objeto de que les ponga al  abrigo de posibles 
.ev.entualidades y con el exclusivo fii de que cuenten en 

vejez con medios para subiistir. Esta obra tan be- 

iciosa y conveniente merecc párrafo aparte y de ella 
1.. 

ños ocuparemos en otro iiúnieru de este Boletín. 

l a  .. Estatión . Sanitaria del puente ha sido traslada- 

i, o se estará trasiadaiido en estos diai, a la que se 

c&nstiuído en tei-renos. del Campo de la Verdad 

:para dejar dentro de la zona fiscalizada el populoso 
''b$~r';q del Espíritu .Santo. Asiinismo y, para comodi- 

id d e  los c~nt r ib i i~entes .  se está levantando un nue- 

i FieldtO en la Fueiisaiit i~~a, junio al HosPital Militar, 

in el fin de que todas las mercancías. sujetas a ins- 

~eccjón y ~ i a g o  de arbitrios sean adeudadas en él, evi- 

.c,nndo a los contribuyentes la molestia de tener que 

p$rsond~se en el d e l  Pretorio o en el de la Carretera 

Madrid, y deiaiido \~igilados los barrios allí exis- 

... tes. . 

Se han adquirido modernas y simplificadas báscu- 

las par9 sustituir algunas de las existentes; a l  Inspector 

[efe se le ha habi~itodo un local para despacho, en la 

jstaci6n Sanitaria de la Victoi-id. y se han dotado los 
'ielatos, en' .general, de los eleri~entos necesarios pdra 

ue el personal a ellos ndsci-itos, cumpla, con la ina- 

x comodidad ;u dificil coiiieri;io. 
Para evitar la contiiiuo j>~rnianencia de géneros y 

&/tos en las Estacioiirs Sanitdrias y como medio de 

mpedir el abuso de qi ie siis rlel~eiidencios se convir- 

rieran en depósitos de meiraderías, se ha fijado iin pla- 

i o d e  r q  horas, dentro del cual. el c~n t r i b i i~en te  . . que 
s. recoja la especie, devenga derechos en coiicepto de 

.,niacenaje hasta un ináximo de 8 días, transcurridos 

OS cuales si11 haberlo retirado, se vende en pública y 

.sencillí:;ima siibasta. 
'Por úktinio, se han dotado las Estaciones Sdnitd- 

+S de uii libro, en donde todo el contribuyente que 

m mLmU ... na*i...' ErT++iiAu: ' 

. . . 

3c calsidere lesionado en sus in'tereses o veiado e!i ;u 

derechos, no tiene más que pedirlo - sil exhibición . . e. 

obligatoria como coiista cn las advirteiicias o aviso5 

colocados en los Fielaios - y  consignar las manifesta- 

ciones que estime opcrtunas,' eii la seguridad de que 

serdn conocidas inmediatamente por la Comisión de 

Arbitrios y que ésta, con el señor Alcalde y oyendo al 

empleado, si precisara, adoptcirá aquellas deteiinina- 

ciones que la justicia, nada más que la justicia, acon- 

seie. D e  este modo se -evitan posibles y eiioiosas dis- 
cusiones entre co~itribu~entes y funcionarios y se vela 

por los dere.chos del, ciudadano y por el prestigio del 

Cuerpo, que actualmente, y por fortuna, tiene el real- 

ce que su importancia demandaba. 

~iiiiiiiiiiiiiiiiii~~~iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~~~~~~~iiii~~~i~iiii~ii~iiniiiiiiiiiuiiiiii~~i~iuiuiiiiiiiui~n~~~~~~~~~~~~iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~~i~~~~~~~~~iiiiiiiiiiiii~~~~~~i~iiiii~iiii~iiiii~~~ii~iiiiuiiiiiiiiii~~~~~~~~~ 

Correspondiehdo exigir en el presente ejercicio el 

arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos por 

tasas de equivalencia, a las sociedades, asocidciones, 

corporaciones y demás entidades iuriclicds de cardcter 

permanente a que hace referencia el di-tículo 4 ~ 3  del , 

vigente Estatuto municipal y el apartado 13) delarticu:to 

. O  de la Ordenanza fiscal aprobada para regular.la. 

exacción del refei-ido aihitrio: les requiero paio clue'en 

plazo de.oclio días,. contados desde el siguiente al eii 

que i-eciba este oficio presente en Id Ofici i la Liquida- 

dora del arbitrio de esta Excma. Coi-poración munici- 

pal, declaración jurada de todos los bienes iiimirebles 

que pose: esa entidad de su represeiiiación dentro del 

término municipal, compreiisiiva de Icis circunstanciris 

siguientes: clase, situacióii, liii<lel.os, exteiisión superfi- 

cial, fecho y títulos de adquisicióri y v~ilur asignado 01 

teri-eiio de'cuda uno de ellos para cuyo efecto le i;ergn 

facilitadas por la dludida depeiideiicia lo> iinpresos co- 

rrespondientes. 

La falta' de presentcicióii de las declCiracioiies eii el 

plazo fijatlo, implicará siempre In conformidad de la 

entidad p;opietaria con <la estiinacióii administruiiva y 

en sil consecuencia la del dei:eclio.a reclamar 

contra las asignacioiies provisionales, siii periuicio de 

las sanciones y medidns ni ie eii cada cciso proce<laii ; 
por desobediencia. 

1 . 
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O R D E N A N Z ; A  NÚMCRO 45. . i . 

! 
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' Ordenanza fiscal para la exacción del arbitrio, sobre sola-;; 

r e i  sin edificar que autoriza el apartado d) del artículo 380,~i - d c  

del Estatuto Munic ipal  

I Predios sujetos a este arbiirio 

Articulo 1 . O  Se considerarán sujetos a este arbitrio, 
en consonancia con lo que dispone el número 3.0 del ar- 

o Municipal, todos los terrenos si- 
tuados en el casco de la población cualquiera que sea su 
valor, aprovechamiento y destino; y fuera del casco de la 
población todos los terrenos cuyo valor corriente en 
venta exceda del duplo de la cantidad que resulte capi- 

e fueran susceptibles de producir 
supuesto su aprovecha~niento agrícola, en las condicio- 
nes previstas para la evacuación de la riqueza rústica. 

Ar t  2." La tasa de intereses, aplicable para llevar a 
cabo la capitalización referida en el articulo anterior, será 
el cinco por ciento, que es la fijada como corriente por 
el servicio catastral de esta localidad. 

Art. 3.' No pierden la condición de solares sin edi- 
ficar los terrenos a que se refiere el artículo l ." porque 
estén ocupados en todo o en parte con instalaciones de 
carácter temporal, cuando el producto integro de ellas a 
los efectos de la contribución territorial no exceda del 
cinco por ciento del valor en venta del solar. 

En otro caso se entenderán edificados. 
Los terrenos ocupados por construcciones de carác- 

ter permanente, que excluya el aprovechamiento agricola 
de los misnios, se entenderán también edificados. 

Art. 4.0 Se exceptúan del pago de este arbitrio: 
A) Todos los terrenos de uso público en general. 
B) Los pertenecientes a este Municipio. 
C) Los jardines anexos a los edificios, cuando se 

destinen a esparcimiento o comodidad de sus habitantes, 
aunque se hallen separados de la edificación por verjas 

I ,  . . . 
,. . . ,  , 

. ., .. 
D) Los patios que formen parte integrante de los '."': 

edificios y los terreiios imprescindibles para el ejercicio ., :: 
de las industrias fabriles. < 

E) Los que disfruten exención absoluta y perpetua ' ! . ,:?* 
de la contribución territorial. , . : ~ . ~ ~ i  

~ ~: 

Si esta exención sólo alcanza a una parte de los te- <;? 
rrenos por razón de su destino, será objeto del arbitrio , k; 
una parte de! valor del solar, queguarde con el totaj la,,,iA - misma proporción que la renta íntegra de la parfe @t;.>:tji 

...,<.a exenta guarde con la totalidad de  ésta. ,:>% ,+,i: . .y,!, 
F) Los terrenos a que se refiere el articulo 17 de-lii$,h .+? . ' .,,',.'.8 

Ley de Casas Baratas de 12 de Junio de 191 1, durante e!!(-{? 
tiempo que disfruten exención temporal en el pago dq:a 
la contribución territorial. . , . * ' . j  

. . . e . . .  w 
Art. 5.0 E1 Ayuntamiento no podrá reconocer otra:. 'y 

exenciones qu? las terminantemente señaladas en el a& '4 
ticulo anterior. , . .*- L,?; . . L+ 

Bases de este arbitrio 
.L . . . .  ' <  Art. 6 . O  La base de este arbitrio será siempre el va- ,+ 

b r  corriente en venta del terreno de que se trate, enten- !; 
diéndose por tal la suma de dinero por la que en condi-. . 2 
ciones normales se hallaría comprador para él. Cuando ;E 
el Ayuntamiento haya ofrecido precio por e l  terreno y 5 sea rehusado se entenderá que se ha encontrado com-. - -ir .-. 
prador al inmueble por la cantidad ofrecida y ésta servi-, . 

rá de base para el arbitrio. 
Art. 7." El valor de situación se imputará siempt 

al solar, sin perjuicio de la deducción de los 
sarios para su aprovechamiento, cuando esa 
proceda, a tenor Be lo que se preceptúa en el articulo 
siguiente. 

Art. 8.' No se comprenderá en el valor $el terreno; 
el d e  las edificaciones o instalaciones que eventualmente' . 
existan en el mismo en ,os casos a que s i  refikre el 



' t ? ~ ~ i o  53, pero sí e[& las obras de cimientos o reltenos ntt. 15. Terminado el plazo de admisión de ~eclá- 
cuanto se hallen realizadas en la fecha de la esti- maciones, la Junta informará acerca de las admitidas y 

&ación. las remitirá debidamente'informadas-a la Administración 
I de Rentas públicas de la provincia, la cual dictará acuer- . T i p  de gravamen y lorma de pago - - ---.do acerca de ellas, así como respecto a la inclusión o ex- ,.% ,'-., 

~sa;5'a;5',:>!clusi6n de solares que proceda efectuar en el avance. 
, Art 9." El tipo de gravamen será el cinco pTFfl Art. 16. No será fundamento bastante para que la 
*obre el valor señalado al solar, y las cuotas del arbiwio Administración acuerde la inclusión o exclusión de un 

..se devengarán por dozavas partes iguales el día primero inmueble en el avance de solares el hecho de que figure 
be cada mes, no obstante que su pago se realizará por o no como solar en el Registro fiscal de edificios y sola- 
thimestres naturales en el segundo mes de cado uno me- res del término münicipal, debiendo proceder necesaria- 

*@ante recibos talonarios mente la comprobac~ón de estus casos 
. 

? 

,$obre quién recae la ~ b l i ~ a c i ó n  de contribuir Consíitución de la Junta de sobres 

. .@. 10 Están obligados al pago de las cuotas de- 
. wngadas por este arbjtrio los propietarios de los terre- 
i@s-o sus reptesentantes legales, afectados por el mismo. 

Art. 11. En el caso de separación del dominio útil 
.:@d. &,recto, la obligación de pago recaerá sobre el pro- 
.:@tario del útil, pudiendo el del directo verificar el pago 
",ayndu aquél no lo efectúe, hasta el dia inmediato ante- 
i?br al de la subasta, bedando a salvo su derecho para 

í. . - 
í'&l$fn.imaf contra el titular del dominio útil el importe de 

c& cantidades que hubiere satisfecho por este concepto. 
+ .  . Formación del avance de rojares 

: -. Art. 12. La Administración municipal formará un 
'$&=e. de, relacienes de inmuebles que deban ser consi- 
-sdyados como solares, ordenándolos en cuanto sea posi- 
Cok, por distritos municipales y numerándolos correlati- 
-.. 
,w$.aente. 

-:.Art.. 13. Esta relación se entrega;á a la Junta muni= 
&@l de  solares a los efectos que más adelante se deter- 
'.jlinU(n, remitiendo al propio tiempo a la Alcaldia una 
*a certificába de dicho avance a la Administración de 

públicas de la provincia. 
- Brt. 14. La Junta se hará cargo del avance y lo ex- 
@mdrd. al público por término de quince días para oir 
UT~maciones, anunciándolo en el ~Boletiii Oficial* de 
:ljl$rqvincia, en la .Gaceta de Madrid., y por edicto en 
'Ies tablas de anuncios d e  las Casas Consistoriales, invi- 
tgriao al propio tiempo, a los dueños de solares a prez 

itar . . las declaraciohes delalladas de los mismos duran- 
:1 plazo de exposición. 
Las.re&%maciones que se formuten podrán versar so- 

'W$ inBu&. o exclusión de inmuebles en relación de 
sSlareS. 

- I 
Art 18 La Junta municipai de solares kq~ns+@i- 

rán el Alcalde o Teniente de Alcalde en qkiem:del@uc, 
como Presidente, dos contribuyentes por contribucióu 
territdrial urbana, en esta capital, vecinos y domiciliarn 
en la misma que designará la Cámara Oficial d e  la 
piedad urbana y un Arquitecto municipal desdgnado por 
-la Alcajdia como vocales, actuando de Secretarro el Ayun- 
tamiento sin voz ni voto, o el funcionatio munici oI" que delegue, con la agrobación del alcalde, según a@- 
ne el articulo 38 del regtamento de 29 de Junio &e 1G11. 

Art 19. La convocatoria para la constitución d e  la 
Junta, s e  hará por la Alcaldía, siendo necesaria la p@fien- 
cia de todos sus miembros para que pueda celebm$'se- 
sión en primera convocatoria. Cuando nose  lograíe, se 
convocará a nueva reunión, dejando transcurrir entre 
ambas, un plazo no menor de tres días, ni mayor de 
siete y se constituir& la Junta, c'ualquiera'que sea el no- 
mero de individuos que concurran. Las restantes sesjo- 
nes tendrán lugar cualquiera que sea el núméro de asis- 
tentes. 

Los acuerdos de la Junta se to- 

marán por mayoría de vatos e 

Art 20. constituida la Junta, podrá nombrar por si 
misma hasta dos. personas, por cada distrito municipal, 
cotiocedoras de las circunstancias locales de la propie- 
dad urbana, que le auxilie en su trabajo Dichas perso- 
nas, que tendrán voz, pero no voto, en las sesiones de la 
Junta, no podrán intervenir sino en los asuntos atinentes 
a los solares de los distritos para que fueron nombradas. 

Art. 21. Dentro de los quince días inmediatos si- 
guientes al d e  constitución de la Junta, ésta formulara y- 
comunicará al Ayuntamiento, por conducto del Alcalde, 
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de Arquitectos que hay& hk..er6~7flar cdrño 
peritos teicerbs>'en la, formacien de'la relación d? solares, 

. ' y ,  el .Ayuntamiento nombrará entre los propuestos los 
.que es,tim,e necesarios. La tarifadque ,éstos podrán aplicar 
..a. las tasaciones de  terrenos que realicen para regular sus 

S, no excederá del cincuenta por ciento de la 
,aprobada por el Real decreto de l." de Diciembre de 

, 1922; d é  conformidad con lo dis~uesto en el artículo 22, 
número 8, del Reglamento de 29 de Jmio de 191 1. 

Art. 22. Una vez firmes los nombramientos, el 
. Ayuntamienlo los comunicará a la Junta, y ésta aslgnará 
' 

a cada uno un número de orden por sorteo Los peritos 
serán designados srempre para actuar en los casos de re- 
clamación en que hayan de intervenir, por riguroso tiir- 
no de sus números de orden, salvo los casos, legítimos 
de recusación o excusa en los cuales se correrá el turno. 

Art. 23. Confmme a lo dispuesto en el articulo 37 
del Reglamento de 29 de Junio de 191 1, dictado para 
aplicación de la ley de supresión del impuesto de consu- 
mos, la Junta subsid+ará hasta que se determinen los tra- 

. bajos de formación de la relacióii de solares y valoración 
de los que coniengan. 

t Declaraciones y rectificacio- 

nes administrativas de l  avance 
. , 

Art. 24. Las declaraciones a que se  refiere el .artícu- 
lo 1.4 de esta. Ordenanza deberán contener, en todo caso, 
e¡ nombre, vecindad y domicilio del propietario del so- 
l a r , ~  el de la persona que designe para representarlo 
cerca de la Administración municipal, l a  designación del 
inmueble por lacalle y número en que se halle situado, 
sus linderos, extensjón superficial en metros y decíme- 

'tros cuadrados, y el valor en venta que le asigne. 
Art. 25. Los propietarios que desconozcan algunos 

e los datos referidos en el articulo anterior, lo manifes- 
rán asi en la declaración, encargando a la Junta de w m -  
.etarla, previo pago del derecho .de búsqueda y nien- 

:sura. Será necesario presentar una declaración. 
, . Art. 26. El hechb de tener presentada reclamación 
&ntra la inclusión cie un inmueble eii el avance de solar 

::no excusa a su propigario de la obligación de presentar 
Ig declaración del mismo. 

Lbs formulariospara estas. declaraciones se facilitarán 
"grat~itamente'~.or el Ayu"ntntamient0 a la Junta de solares 
2 ,@o< dsti a los  interesados para que en ellos las ex- 

. . 

~inta 'deberá 'dat  recibo a 'los interesados gue lo 
'de, la pr&eflk@26ñ de dichas '~~eclaraciones. , .. 

+ ,..*..' ., .. . {. - ' , , -  - ; " . . .. ,. . 

. . , i l  43: . . C.? - .  %.'i 
. . ..v. .. . <,~>d  . . 

a e  las referidas. 5 
declaraciones implica siempre la conformidad del pi$* . .;i 
pietario con la estimación aáministrativa, y en conse<ub$-. e. 2 
cia, la pérdida del derecho .a reclamar contra laa'a$@na- !:::;, 

< .. . . 
c!ones provisionales. - . ,,, .:.,j 

Ar!. 28. Sin perjuicio de las resolucio.nes querecai; c., 
gan acerca de la inclusión  exclusión de solares enla..l.':l , relación, la.Junta procederá a determinar lbs nombres'$$''"' 
los propietarios por lo que resulte de sus dectaracioneci 
y a falta d e  ellas solicitarj las oportunas 
.del Registro de la Propiedad, abonando el Ayunta 
l o s  honorarios que se devenguen, los que car 
c~ntr ibuy~t i te  en el primer recibo que le gire, 
que, por virtud de la reclamación resultase el 
cluido del pago. 

Art. 29. cuan40 no pudiera determinarse 
el propietario del solar ni por la declaración 
~ e g i s t r o  de la propiedad, la Junta recur 
miento o Registro fiscal y a las persona's pt 
trata el articulo 20, y si de oingún modo pu. 
guarse lo consignará así en la relación. 

, . 

Estimación de .superficies 

Art. 30. La Jcnta examinará las deciara 
sentadas y los documentos que en su caso 
informará al Ayuntamiento por conducto 
acerca de la extensión superficiak de los 
conformándose con la de~laración o disenti 

El informe de la junta.conformándose con la e e e n  
' sión superficial declarada, no priva en ningún caso a.11 

Administración municipal de derecho a comprobarla':. 
Art. 31. No obstante lo determinado en el artícüj~., 

" 

anterior, la comprobación será siempre necesaria en las,. 
casos siguientes: 

. a) Cuando el informe de la Junta no sea confhrpja 
con la extensión superficial que constase en. la decla 
racióh. 

b -Cuando en la declaración se hubiese .omitid< 
consignarla y la Junta manifieste que carece de da,@: 
para inforniar. 

C) Cuando no existiese declaración o en elfas' h?ip 
.hecho constar el interesado qua ~esconocé el área super= 
ficial del solar. 

Art; 32. La comprobación consktirá 
del solar en metros y decímetros cuadrad 
quitecto municipal. 

ArL-33. ~ i e m ~ r e -  que la mensura .se practique.@ 
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de declaración o por no consignarse en ella la ex- Evaluación de los solares . . .  

ensión del inmueble, o por expresar que se desconoce, 
de cuenta del interesado los gastos que aquélla Art. 40. En el informe que emita la Junta de sola- 

casione. En los demás casos sólo lo serán, cuando la res al Ayuiitamiento a tenor de lo dispuesto en el artícu- 
xtensión consignada en la declaración difiere de la ver- lo 30, hará constar también su conformidad o discrepan- 

en más de seis por ciento y este error no proce- cia con los valores asignados por los propietarios, en sus 
declaraciones a los respectivos solares, o consignará la 

se indicación de carecer de datos bastantes para formar jui- 
superfi- cio, bien por no haberse presentado declaración o por 
por tér- haberse omitido en ella la fijación del valor. 
munici- Art. 41. El informe de la Junta, de conformidad con, 

en el ~ B o -  el valor que.constare en la declaración, napriva al Ayun- 
y sitios de costumbre para tamiento del derecho a comprobarlo. 

interesados y presentación de re- Art. 42. La comprobación es necesaria, siempre que 
clamaciones contra la misma. se omita por la Junta en su: informe la fijación del valor 

Art. 35. Si la reclamación se promoviese por el pro- o discrepe del señalado en la declaración. 
de un solar cuya extensión superficial no haya Art. 43. Cuando los interesados no hayan presenta- 

se procederá seguidamente a la com- do declaración o hayan omitido en ella la expresión del . .+  
,.+%prabación y si de ella resultase la exactitud de la recla- valor del solar, lo señalará la Administración por medio . . ,: ., 
2 h;jmaciÓn, la cifra correspondiente se tendrá por definitiva. de su perito a costa del propietario. 
? -c 

~+ Art. 36. Cuando haya procedido comprobación ad- 44, si por virtud de l a  comprobación de los 
i FIl %: : 3 lis)! ?= :..+ministrativa y de la reclamación presentada resultase, con valores declarados resultase una dibrencia superior 

i,.2&especto de aquélla, una diferencia que exceda del seis quince por ciento, se entenderá la declaración ..r 

; ciento en la extensión del inmueble, el señor Alcal- tamente inexacta y se cargará al propietario los gastos 
$-:::de designará el perito tercero a quien corresponda prac- ocasionados. i.,+ 
r .+ticar la nueva mensura conforme a lo prescrito en el arL Art. 45. El Ayuntamiento, con vista de los informes 
':: a "-aiculo 22, y señalará día y hora en que deba verificarla, 

,XS de la Junta y del resultado de las comprobaciones, fija- 
:~2:~comunicándolo al interesado para que asista a la diligen- rá provisionalmente los valores y serán puestos de ma- 
:%;%cia acompañado de los peritos. ;, g. nifiesto, previos los anuncios correspondientes, para co- 
: -Y+ Art. 37. La medición del perito tercero, con o sin la 
-C.. nocimiento de los contribuyentes y presentación de re- 

. &asistencia del de la Administración municipal y del par- 
t . . .  clamaciones. 

r:&Yicular interesado, será definitiva. 
rt. 38. Si la reclamación se promoviese por cual- Art. 46. La exposición al público de las valoracio- 

ier contribuyente al Municipio, que no sea el nes de que trata el artículo anterior, se hará al ~ r o p i o  

io del inmueble o su representanie, se procederá asi- tiempo que la de la estimación superficial de los solares 

smo a la comprobación administrativa o a la verifica- y por los trámites y requisitos señalados para aquélla en 

n de la anteriormente practicada y en todo caso se le- . 
el articulo 34 de esta Ordenanza. 

tará el plano del solar a escala a menos de 1 por 100, Art. 47. LOS propietarios de los solares ~ o d r á n  im- 
uando la superficie no exceda de mil metros cuadrados pugnar no solamente la evaluación de los inmuebles, 

1 por 200, si excede. . sino también las de los demás cuando estimasen que son 
Art. 39. Cuando de esta comprobación o verifica- injustas, comparadas con la suya. 

ción resultare que debía mantenerse la cifra de estima- . De este hecho queda privado el propietario que no 
ción sup&ficial asignada, la reclamacióii quedará sin ul- haya presentado declaración o haya omitido en ella !a 
terior recurso. En el caso contrario se notificará al pro- asignación del valor del solar sin expresar la causa de la 
pietario el resultado para que en el plazo de siete días omisión. 
pueda impugnarlo presentando medición pericial. Art. 48 Las reclamaciones que se formulen contar 

La contienda la decidirá el perito tercero a quien co- la asignación provisional de valores se presentarán a la 
rresponda en la forma preceptuada en articulo 36 de Alcaldía y deberán ir arnmnañadas del certificado peri- 

cial en que se fundan 
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krh 49. - E l  AlcaMei ev.sn vista;, desigflata-ei perstu piu; Jet' ueagriacion uri- solar ue caua c m k i  
&evo e ú  %a foima determinada en 6la1tíc.wlu 22 para referencia a la relación be solares, los v h e s  

q u e e n  el termino que le señale dirima l'a.contianda. a cada &o: y la cwta  tributaria cofrespOndd.&e. 
- ,&t.. 50. ' Cuando por la feclmación se  impugnr el - Los solares cu-jvs dueños no hayan püd.i@.! 
alor asigtiado a inmuebles de coitribuyeiites, ajenos al narse, se rel~+ionarán distintamente en efip&8~&a$-.~j 

que redama, se notificará la .contien& al .propietario del. Art. S6. padnón formado cbnioreea  d,?:&,& 
: impugna&, para que asistido del Pqitü, pueda interve- to en el artíctbto anterior, constituye el docÜm.~.& 
' ni; en ella. ministrativoa que han de referirse Iroo racibog'pgris - .-< 

-,..m 
Art.51. Pasado el plazo de exposición de lasevalua- del arbitrio y deberá formarse anualmente. :. ~.T, 

.. ,- 
J c i n e s  y resueltas las reclamaciones q u e  s e  formulen, s e  - ; . 

fijarán los valores definitivos de los solares con los que AifW bajas recfificacion+= 
. . . .. 
.-: . -, >,rT 

resulten'aprobados. - 
Art 57. Debiendo regir un quinquenio .la . 

.. . .  de  solares, no se. modífikrán las cifras del - ~ & j g f g  
@egiriro municipal de  solares 

. , rante el período de su vigench, más que .por, : k 4 . ~ ~  . .. 

siguientes: Art 5 2 .  Los solares objetodel arbitrio, los valores 
1." Alta; . base de los mismos,. las personas obligadas al pago en . -.-> .- 8 

cuanto hayan podido ser determinadas con arreglo a los a) División de solares comprendidos en Ia r & q  
b) Pasar a tener la consideiación de sala+ preceptos de esta 0rdenanza.y las,cuotac correspondien- 

fuera de) casco de la población que no la t$$i~&q tes, habrán de constar' en el Registro .municipal de sola- .. .. 
marse la relación. . 

es que, se formara c m  los siguientes documentos: 
.b) Refación .de.kos inmusb1.e~ objeto del arbitrio, ex- 

c) ~ e r r i b o  total 'o i i r c i a ~ d e !  edificio. ' ' 

d) Transmisión 'del dominio de u,n&olai. pfPsiva d e  16sss; nombres delos  propietarios o de las per- 2.0  ajas por: , 
@@S que-los rep~esenkm y de los valores asignados a - cada uno para que sirvan de base al ihpuwto. a) Edificación total 6 parcial de $6~&@s.-~égi 

. . 

mismo. ILasalteraciones máximas consentidas, por error, 
,en los valores, serán del 10  por 103. 3 Rectificaciones extraordinarias en los v ~ l , ~ $ . g  

b) Padrón de a s  peiiOnaS obiigadar 11 pago de las los por rdormaS urbanas a instanciar ( O $ -  
ru~t-$ ,  expresivo de las que ,correspondan a cada una, Y pietarios de los mismos, o por petición de cuat9&'r. 1, 
d e  las bases y objetos porque se liqtiitlan. . 

tribiryente al Municipio o por iniciativa del a$#& 
Art. 53. La relación de solares se ordenará por ri- miento. : :Y& 

gurdso prdeii attabktico de calles en cuanto a lo> situa- Art. 58. Estas 
. . 

de ' -en  el casco de la población'y núcleos dé edificacio- ción a las siguientes reglas: 
nt.s agrupadas en el término municipal y por distritos a) Cuando sean instaladas 
muniripales los situados fuera de ,dichos lugares. determinados en él número 3." del 

Arf 54. Cada solar se determinará por el número Ayuntamiento estima que no existe 
que le correspondería en la calle a la casa que en él se en los valores, lo notificará al reclamante 
construyese, respecto a los situados en el casco y nú- previamente deposite el importe de los 
cleos de población y por el nombre del predio los que tos calculados para' la práctica de la estiniaCión. 
estén situados en las afueras, señalando cada solar con el municipal, incluso los del P.erito tercero 

' número d e  orden. correlativo. actúe. . .. -. 
:L. *:;% 

Art. 55. En el padrón de. contrtbuyentes constarán b)' Terminada la revisión se devolve@& a1 &@@@si% . 
. ..-. - ., ~- fos.nomhres o razones sociales de los mismos, su vecin- te. la cantidad nogastada en la misma.. i. , . - 

:dad,g domicilio o el de. sus iépresentacites en el munici- C) NO habrá lugar a la rectifiFaciÓn $iia$d&~*t RQ ' 1 

. . . - ., 
~. Z . .. ~ . .  ~.. * .  , L. . . - .  < '.~-. - . - -  - . -  *- ~- 

. ** i .< - . ~ ... .&& 
.-.L.>:-> .s.-- . .~  : . ~ , . - - - <  .. 



ración no acuse diferencia de conjunto en más del me al articulo antérior se persiStiese en lafalta, la Admi- 
por 100 de Los valores del registro nistración practicará de oficio las altas procedentes, 

La imposición de estas multas no obstará en ningún 
. Que respecto de ellas dispone el apartado c) del artícu- caso a la exacción de las cuotas defraudadas y al pago de 

lo 72 del Reglamento de 29 de Junio de 1911. . los intereses de demora. 
Art. 59. Las rectificaciones acordadas a'instancias Art. 64. Quedará exento de toda responsabilidad el 

solares y surtirán efecto en el Padrón de contribuyentes buir por los distintos servicios a que hubiere lugar, es- 
'desde el mes siguiente al de su acuerdo. tando obligada la Administración a contestarles en el ter- 

Art. 60. Los propietarios de solares están obligados mino de un mes. 
? declarar a la Administración municipal dentro del pla- 

:zo de cinco días toda modificación sobrevenida en las Partidas fallidas 
hndiciones del inmueble o en las de su propiedad que 
?ban producir modificación en el Registro con arreglo Art. 65. Las cuotas legítimamente impuestas por 

a lodeterminado en los números 1.' y 2." del artículo virtud de esta Ordenanza, no podrán ser declaradas par- 
57 de esta Ordenanza. tidas fallidas más que cuando apurado el procedimiento 

Defraudaciones y 

' Art. '61. Cometen defraudación a este arbitrio: solar. - 
a) Los propietarios de inmuebles sujetos a tributa- Art. 66. La declaración de esta falencia en todo o 

ción que dejen de presentar las declaraciones determina- en parte se justificará por el ejecutor acompatiando el 

i o  que el mismo preceptúa. tos siguientes: 

b) l o s  dueños de predios en que se introduzcan al- a) Certificación de la Secretaría del Ayuntamiento 
teraciones que deban producir altas o bajas en el Regis- acerca del domicilio del apremiado. 
.tro de solares de las determinadas en los números 1.' b) b) Informe de la Administración de Rentas y exen- 
y 2." del artículo 57 que dejen de comunicarlas dentro ciones sobre los conceptos contributivos en que figure 

:I termino que sefiala el artículo 60. - el deudor. 
c) Los que impidan o dificulten la entrada en los c) Certificado de la Administración de Rentas pú- 

edios a .los Peritos y sus auxiliares para llevar a cabo blicas de la provincia referente a si el deudor figura como 
contribuyente al Tesoro por algún concepto o percibe 

Art. 62. Cada una de las faltas prescritas en el ar- derechos pasivos del Estado. 
,u10 anterior, será penada con multa que impondrá la Art. 67. La presente Ordenanza comenzd a regir el 
:aldía desde 25 a 125 pesetas. 1 ." de Enero de 1929, ,una vez aprobada y subsistirá su 
La reincidencia será castigada con el máximo de la vigencia en' los sucesivos ejercicios económicos mientras 

no sufra modificación el régimen de la exacción que re- 
Art. 63. Si a pesar de las penas impuestas confor- gula o el Ayuntamiento acuerde reformarla. 

< . ,  ' - 
'$2 ,. : :..:,4:*: 
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